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CONTRATO MODIFICATORIO PARA ENMENDAR CASOS DE ERRORES 
AL CONTRATO PRINCIPAL DE LICITACIÓN DE OBRAS NRO. LCO-

GADMFO-007-2020, “REAPERTURA PARA LA REPOTENCIACIÓN DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE LOS ÁLAMOS, 

CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, 
 PROVINCIA DE ORELLANA”. 

 
Cláusula Primera.- INTERVENIENTES:  

 

1.01.- Comparecen a la celebración del presente Contrato Modificatorio, por una parte, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Francisco de Orellana representado por el SR. RAMÍREZ RIOFRIO JOSÉ 

RICARDO,  en su calidad de Alcalde; y, por otra parte INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL 

CÍA. LTDA.; RUC Nº 0190341003001; Representante Legal Ing. Salinas Torres Carlota Gioconda con cédula 

de ciudadanía Nro. 030139388-0, papeleta de votación Nro. 26287980 de fecha 7 de febrero del 2021, a los que 

en adelante y para efectos de este contrato se denominarán simplemente, la CONTRATANTE y el 

CONTRATISTA, respectivamente. En consecuencia, los otorgantes son plenamente, capaces para ejercer 

derechos y contraer obligaciones, en forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato 

MODIFICATORIO al tenor de las siguientes cláusulas:  

Cláusula SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 
 

2.01.- El 23 de diciembre del 2020, se suscribió el contrato entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal Francisco de Orellana; y, el INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.; RUC 

Nº 0190341003001; Representante Legal Ing. Salinas Torres Carlota Gioconda con cédula de ciudadanía Nro. 

030139388-0, papeleta de votación Nro. 0040-348 de fecha 24 de marzo del 2019; Contratista del Contrato de 

LICITACIÓN DE OBRAS No. LCO-GADMFO-007-2020, para la “REAPERTURA PARA LA 

REPOTENCIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE LOS ÁLAMOS, CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA”. Por un monto de USD 1’029.159,81750 

(UN MILLON VEINTINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 81750/100; DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin incluir IVA, conforme consta de la Certificación Presupuestaria No. 

284-2020, de fecha 15 de diciembre del 2020;   conferida por la Ing. Isabel Cristina Yépez Gómez Directora 

Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana; Partidas Presupuestarias 

No. 7.5.05.01.001; denominada: REPOTENCIACIÓN DE LA PLATA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE LOS ÁLAMOS. 

2.02.- Mediante Oficio Nro. 100-GADMFO-DCP-FA-2021, de fecha 26 de febrero del 2021, suscrito por el 
Ing. Fausto Andy Chimbo Jefe de Contratación Pública, dirigido a la Ing. Ana Priscila Rosales Alaña Directora 

Administrativa, en el cual solicita que por su intermedio se notifique a la área responsables de la verificación de 
los valores emitidos en las garantías de conformidad con el marco legal vigente con la finalidad de que proceda 

a subsanar la omisión señalada y se pueda concluir la publicación de la información relevante correspondiente 

a la etapa contractual del procedimiento de contratación referido. 
 

2.03.- Con Oficio Nro. 472-GADMFO-DA-ARA-2021, de fecha 1 de marzo del 2021, suscrito por la Ing. 
Ana Priscila Rosales Alaña Directora Administrativa, dirigido al Dr. Marcelo Córdova Cárdenas Procurador 

Sindico, en el cual indica que al momento de proceder con la publicación de la Garantía de fiel cumplimiento 
en Sistema Oficial de Contratación Pública emite una alerta que señala: El valor ingresado no cubre el 5% del 
monto contractual mas el 20% de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato ( 
$106.402,14 ) su saldo pendiente es de $ 54.944,15, por lo que solicita corregir las observaciones indicadas 
para poder concluir con la publicación.   
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2.04.- Con fecha 2 de marzo del 2021, es emitida la Garantía de Fiel Cumplimiento, por un monto de $ 

54.944,15, con una vigencia desde el 7 de Diciembre del 2020 hasta el 2 de marzo del 2022 (días 450), de 
Seguros Equinoccial. 

 

2.05.- La Ley de Orgánica del Sistema de Contratación Pública, en su “… artículo 72.- Contratos 
modificatorios para emendar errores.- Para corregir errores manifiestos  de hecho, de trascripción o de 

calculo que se hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar 
contratos modificatorios que enmienden los errores encontrados…” 

 

Cláusula TERCERA: Objeto. -  
 

3.1.- Por medio del presente instrumento legal las partes comparecientes de forma libre y voluntaria, deciden 
modificar el contrato principal de “REAPERTURA PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE LOS ÁLAMOS, CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA 
DE ORELLANA” suscrito el 23 de diciembre de 2020, las siguientes clausulas:  

 

Se modifica única y exclusivamente las siguientes clausulas: 
 

Cláusula Octava.- GARANTÍAS.- 
 

8.01.- En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

 
2.- La de Fiel Cumplimiento del contrato. 

 
8.05.- LA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para seguridad del cumplimiento del contrato y para 

responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato,  el adjudicatario, 
antes o al momento de la firma del contrato, el contratista rendirá garantía en el presente caso la oferta 

económica adjudicada es inferior al presupuesto referencial en un porcentaje superior al 10% por cuanto en 

aplicación del segundo inciso del artículo 74 de la Ley Orgánica Nacional de Contratación Pública la garantía de 
fiel cumplimiento la presenta sobre el monto del 5% incrementada en el monto del 20% de la diferencia entre 

el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 
 

Cláusula CUARTA: DOCUMENTOS ANEXOS. - 

 
4.01.- Forma parte integrante del contrato modificatorio los siguientes documentos habilitantes. 
 

 
ITEMS 

 
DETALLE DE DOCUMENTOS 

ANEXOS 

 
FECHA 

 
FIRMAS 

1 Contrato Principal LCO-GADMFO-
007-2020 

23 de  diciembre del 
2020 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco 
de Orellana; y, INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ 
INTAL CÍA. LTDA. 

2 Oficio Nro. 100-GADMFO-DCP-FA-
2021 

26 de febrero del 2021 Ing. Fausto Andy Chimbo Jefe de Contratación Pública del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Francisco 
de Orellana 

3 Oficio Nro. 472-GADMFO-DA-ARA-
2021 

1 de marzo del 2021 Ing. Ana Priscila Rosales Alaña Directora Administrativa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana 

4 Garantía de Fiel Cumplimiento 2 de marzo del 2021 Seguros Equinocciales. 
 

 

Cláusula QUINTA: VIGENCIA DEL TEXTO ORIGINAL DEL CONTRATO PRINCIPAL. - 
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5.01.- Las demás cláusulas y especificaciones del contrato suscrito el 23 de diciembre de 2020, que no han 

sido modificados por el presente instrumento, se mantienen vigentes e inalterables, y con igual valor y efecto 
legal, que obligan a las partes contratantes.- 

 
Las partes se ratifican en el contenido del presente instrumento y para constancia lo suscriben en unidad de 

acto en la ciudad El Coca, las partes firman en cinco (5) ejemplares de igual valor y tenor.- 25 de marzo del 

2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. José Ricardo Ramírez Riofrio 
 ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL                         
“FRANCISCO DE ORELLANA” 

 

 
 

 

 

Ing. Salinas Torres Carlota Gioconda  
Representante Legal 

INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL 
CÍA. LTDA. CONTRATISTA 

C.C. Nº 030139388-0 

RUC: 0190341003001 
 

 
ACCIÓN NOMBRES - APELLIDOS EJERCICIO DEL CARGO 

PÚBLICO 
FIRMA DE RESPONSABILIDAD 

Elaborado por: GLENDA LETICIA 
QUIÑONEZ SIMANCAS 

 
ASISTENTE 

 
 
 
 
 
 

APROBACIÓN DR. KLEBER MARCELO 
CÓRDOVA CÁRDENAS 

PROCURADOR SÍNDICO 
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